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Mexicali, Baja California, dos de mayo de dos mil veintidós

Visto el estado de autos, se advierte que los denunciados Partido del

Trabajo y Partido Verde Ecologista de México, no señalaron domicilio

para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, además de no contar

con domicilio conocido en que puedan ser localizados, precisado lo

anter¡or y a efecto de maximizar su derecho de acceso a la justicia, se

emite el siguiente

ACUERDO: - -

Único. En aplicación analógica de los artículos 374, fracción ll de la

Ley Electoral del Estado de Baja California y 42 del Reglamento

Interior de este órgano jurisdiccional, se requiere por estrados a los

denunciados Partido Verde Ecologista de México y Partido del

Trabajo, con fundamento en el artículo 302 fracción ll de la Ley

Electoraldel Estado, a efecto de que señalen domicilio en esta ciudad

para oíry recibir notificaciones, otorgándoles un plazo de veinticuatro

horas, bajo elapercibimiento que en caso de no hacerlo, las ulteriores

notificaciones se realizarán por estrados. - -

NOTIFÍQUESE EN TÉNUIruOS DE LEY.

Así y firma la Magistrada encargada de la

LLO, ante el Secretario

CA BALTAZAR, quien autoriza y

ón ELVA

neral de

fe.--


